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(Artículo 1.° del Código civil.) I ■ ----

PARTE OFICIAL lia, se procediese al embargo de de la ley de Enjuiciamiento civil, ria. sin más liquidaciones ó ex-
PARTE OFICIAL 03’ bienes del deudor, 6 en otro y acordado asi por el Juzgado, cepciones respecto a la jurisdic-
e caso, se oficiara al Comandante por estimar que la negativa del cion de Guerra que las estableci-

Jefe de Carabineros de la pro- Comandante Jefe repetido cons- das por modo expreso en mate-
DEL vincia, para que ordenase la re- titula una verdadera invasión na civil en el articulo 11 del Co-

CONSEJO DE MINISTROS tención de la cuarta parte del de las atribuciones judiciales, se digo de Justicia militar; en que
—sueldo ó haber que disfrutara el dió traslado del juicio original en todo lo que sea contrariar pres-

SS MM el Rey Via Reina demandado, hasta cubrir las can- que constan los hechos motivos cripciones tan fundamentales 
B.——e y y había sido conde- del recurso al Juez de primera constituye un abuso y una ver-

Regente (Q. D. G.), y Angus- "gao: ‘ instancia de la capital, quien ere- dadera extralimitación de atribu
ta Real Familia continúan Que decretado así por el Juez, yendo á su vez procedente el pre- ciones; en que las Reales órdenes 
en el Real Sitio de Aranjuez se pasó al Comandante Jefe la parado recurso, puesto que las incoadas por el Comandante Jete 
sin novedad en su impor- comunicación interesada, á la Reales órdenes citadas por la de Carabineros sobre no haber
sin novedad P cual contestó dicha Autoridad Autoridad militar no pueden de- sido comunicadas al Ministerio
tante salud. militar en oficio de 9 de Abrilsi- rogar la ley de Enjuiciamento de Gracia y Justicia, no pueden

------  guíente, manifestando no le era civil, según terminantemente abrogar y debrogar la ley de En- 
posible ordenar la retención su- se declaró en el Real decreto de juiciamiento civil; en que existe

REAL DECRETO sodicha porvedárselo la Real 6 de Mayo de 1890, y se reconoció con posterioridad à dichas Reales
orden circular de 20 de Diciem- también por el Ministerio de la órdenes la de 7 de Mayo de 1890,

En el recurso de queja promo- ore de 1988 publicada por el Mi- Guerra en Real orden del día si- expedida por el Ministerio de la
vido por la Audiencia de Burgos la Guerra lacual hizo guíente 7, elevó los antecedentes Guerra, la cual, respetando como
contra el Comandante Jefe de ekseersevdeatodas "las clases de á la Sala de Gobierno de la Au- no podía menos la ley de fuero
Carabineros déla provincia. trena del Fiército la de 6 de Fe- diencia del territorio, para que común, establece las reglas a 
Santander, de los cualesresulta: de 1583, de de Marin", esta resolviera conforme á dere- que han de ajustarse las Autori-

Que con fecha 20 de Marzo ae , ’ — — y. dades militares en materia de re-1891, el Procurador D. Roman derlrón díc'has clases una vez Que la Audiencia, aceptando en tención de sueldos que puedan •

Manguero Arés en mineo eycon que sólo determinan las leyes lo concepto de exposición motivada ser acordadas gubernativamente
poder de D. Mana Blanco Gut e- 4 sueldos ó pensiones ca- el dictamen fiscal, elevó el recur- o por consecuencia de proveído
rrez, vecina de Santander, dedu- saet.l æ nS Tos haberes so al Ministerio de Gracia y Jus- judicial, refiriéndose á todos los 
jo demanda en juicio verba ante 1 - ticia, dando dicho Centro trasla- militares, sin distinción de clases,
el Juez municipal de aquella ca- Que dada vista del anterior oñ- do del mismo á la Presidencia de que perciben sus sueldos con car- 
pi a' contra Bernabé Gonzalpasa: cío á la parte aetora, ésta insistió Mi Consejo de Ministros, fundán- go a los presupuestos de la Na- 
rabinero de la segunda compa andueseasaranuevacomunica- dose aquélla en que el Juzgado ción sin que pueda admitirse la 
ñía residente en la expresada 1 i Riera Autoridad militar, municipal de Santander obró co- distinción entre haberes del Ejér- 
ciudad, sobre pago,de 5 pese: à lo cual accedió el Juez en auto rectamente, apoyando su reso- cito y sueldos porque esta distin
tas, que era en deber a la parte fundado 11 de Abril último, in- lución para decretar el embargo cion no afecta al concepto sus- 
que representaba de cantidades 1 1 al Comandante en las disposiciones de la ley de tancial en que se halla inspirada
facilitadas en varias ocasiones: seseen"" MImera negativa, pe- Enjuiciamiento civil; en que el ar- la referida Real orden; y en que

Que admitida la deman ay do manifestando en su oficio de tículo 76 de la Constitución del de todo lo expuesto se deducía 
convocadas las partes a juicio ropaxpaessn si ei Juzgado lo Estado consigna expresamente que había habido en el presente verbal, y allanándoseananudlla creía oportuto, acudiese en de- que á los Tribunales y Juzgados caso, por parte de la Autoridad ■

înez d^ctó sen encía en 28 de manda de su pretensión al Capi- pertenecen exclusivamente lapo- militar, una invasion de atribu- 
Juez dicto sentencia en 4 de ... general del distrito para que, testad de aplicar las leyes en los ciones, oponiéndose a las provi- 
propio mes y año, condenandoa » ad superiorjudicial juicios civiles y criminales, y la dencias dictadas por el Juzgado
Bernabé Gonzalo a que dentro de ^arde? comunicante resolvie- de juzgar y hacer que se ejecute municipal en el ejercicio legitimo 
tercero día, después de ser irme oqueesti mase procedente: lo juzgado, precepto consignado de sus facultades y atribuciones:
el fallo pagara a la parte deman- raga aes P procurador asimismo en el art. 2.0 de la ley Que oido el Ministerio de la
dante la cantidad expresa , y demandante solicitó del Juzgado orgánica del Poder judicial, en Guerra, este manifesto que era
ademas las costas del juicio. tuviese por preparado á su ins- consonancia con los principios improcedente el embargo de que

Que firme la referida sentencia, “a eT Oportuno recurso de que informan la potestad y al- se trataba, una vez que á ello se
cpwatasaE"seenzzoT"sqs- queja, que autorizaba el art. "...." la jurisdicción ordina- oponía el art. 530 del Código de ■
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Justicia militar vigente desde 1.° diente instado por el Procurador Si en la primera subasta no re- anuncio en el Boletín oficial de la 
de Noviembre de 1890, y esto sin D. Julián Jiménez, en nombre de sultaran licitadores, se celebrará provincia, á fin de que examina- 
perjuicio de que el Juez munici- D. Manuel Maria Medrano Martí- una segunda el día 26 del mismo, do por los contribuyentes de este 

aí 1de-santanckez.de de (dirigirse nez, vecino de la villa de Rincón con la rectificación de precios, à término municipal, puedan ha- 
que ejerce la"iurisdicción militar de Soto, para que se le declare la misma hora y en el mismo lo- cerse las reclamaciones oportu- 
en aquel distrito para el cumplí- heredero abintestate de su difun- cal; y, por último, tendrá lugar ñas que -estimaren convenirles, 
miento de su providencia, resul- to hermano D. Nicolás Medrano la tercera subasta, si no ha dado en la inteligencia que, transcurri- 
tando de lo expuesto el presente Xartinez, natural y vecino que resultado la segunda, el día 3 de do dicho plazo, no se admitirá 
conflicto, que ha seguido sus trá- fué de dicha villa, de oficio labra- Julio inmediato, sirviendo de tipo ninguna.
mites. dor, de sesenta y dos años de las dos terceras partes de la an- Galbárruli 6 de Junio de 1892.

Visto el párrafo segundo del edad, donde falleció el día dos de terior, todo ello con las mismas —El Alcalde, Joaquín Barahona.
art. 530 del Código de Justicia Enero último; y en providencia condiciones establecidas.
militar vigente, el cual dice: A los dictada el día treinta de Mayo del Agoncillo 8 de Junio de 1892._
individuos de la clase de tropa corriente año tengo acordado Tiburcio Zorzano. El dia 5 del actual, sobre las
no se les retendrán sus haberes, anunciar por edictos la muerte once de la mañana, se le escapó
ni aun por disposición de los Tri- sin testar del citado D. Nicolás; - . , 7 en esa capital, al vecino de este
bunales ordinarios. Sólo podrán reclaman su herencia su va Terminado el repartimiento de pueblo Domingo Fernández Bo- 
ser objeto de embargo sus crédi- aun - - —) inmuebles, cultivo y ganadería badilla, un caballo de las señas 
tos y alcances, los premios de "Pr - A a ' c X para el próximo ejercicio de 1892 siguientes:
enganches y reenganches y los 70 nnos • —aria Basa, Ansei- á 1893, se halla de manifiesto en Tordo; alzada, seis cuartas y
bienes propios: mo Manuel, Ursula, Elias, \ icen- la secretaría de este Ayuntamien- media, largas; edad, seis años;

Considerando: ta y Juan Antonio Medrano Sainz, to por el término de 8 días á aparejado con albarda.
1 ." Que este recurso de queja hijos del difunto Don Francisco contar desde el siguiente a ‘as Lardero 6 de Junio de 1892.—

se ha suscitado con motivo de la Medrano Martínez, hermano tam- . . 2 El Alcalde, Pedro García
negativa de la Autoridad militar bien del mencionado D. Nicolás, que aparezca inserto el presente
á retener la cuarta parte del ha- y llamar á los que se crean con ------------------------ —----------------------- —________ ____ _______ •
ber del carabinero Bernabe Gon- igualó mejor derecho á here- ) r-------------- —*
zalo, cuya retención había decre- darle, para que comparezcan en JLLUADO 1 í LOGROÑO
tado el Juzgado municipal de este Juzgado á reclamarlo dentro ------------------ •
Santander en periodo de ejecu-
ción de la sentencia dictada en del plazo detreinta días; apere,i- MACMMC. .
juicio verbal ordinario, por la que bidos que de no verificarlo les de Junio de 1892 Juzgado decena del mes
se condenó à aquél al pago de de- parara el perjuicio á que hubiere : _________
terminada cantidad, procedente lugar. MORPOG
de deudas contraídas por el mis- Dado en Alfaro á siete de J unió NACIDOS VIVOS Y MÜERT0S ANTES DR SER inscritos — . r

mo interesado: de mil ochocientos noventa y dos. ----- ------- — ——     _ 101 AL
2 .° Que el precepto terminan- —Leopoldo Ballestero.—P. M. de ^LEumMos^ No IEdrE: § Lnofrrros no legitim. 3 de 

teniente consignado en el art. 530 S. S.A, Sebastian Cunin. niAí §g255? 5 s 5 2 : = 3 : ambas
citado del Código de Justicia mi- - •_______ ? í • i: : Â5Pi{5 I clases,
litar vigente impide la retención ____ ___ . ____—___i__ : 2 • . : • ? : 2
de los haberes á las clases de tro- A _ _ 3 ( _S - - - -
pa, aun cuando aquélla haya sido __ 1112113
decretada, como sucede en el pre- 21,1 " 1 7””””" „ 3
sente caso, por los Tribunales or- Don Tiburcio Zorzano Gutiérrez, 31" 177" 1 " " " " " " »
dinarios, sin que la ley haya es- Alcalde Presidente del Ayunta- 4 , 2 2 ” 7 7 3 r ” " " " " " )
tablecido contra dicha explícita miento de Agoncillo, 5 ,227 1 37””””" " 3
Qixposición excepción de ningún Hago saber: Que el dia 19 del 61,1,7717777777 1 

° Conformándome con loconsul- actual y hora de once á doce de 2 23»”» 3 » » » 7 » »7 » 4
tado por el Consejo de Estado en su mañana, tendra lugar en la 8 " 4 » " ” » » » » » » » 2
pleno; sala consistorial del Ayuntamien-

En nombre de Mi Augusto Hijo to de esta villa la primera subas- ------ —---------------------------------------------------------- -------------------
el Rey D. Alfonso XIII, y como ta del arriendo á la exclusiva, al Tot.. 9 6 15 2 1 3 | 18 „» „ , 18
Reina Regente del Reino, por menor, del impuesto de con

vengo en declarar que no ha sumos de las especies de líquidos Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 1.a decena del 
debido suscitarse el presente re- y carnes para el próximo ejercí- mes de Junio de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los
cuiso de queja. ció de 1892-93, sirviendo de tipo fallecidos.
. Dado en el Real Sitio de Aran- para ambos ramos la cantidad --------------------------------------- —------------------- —-------- i--------------
juez a veintidós de Mayo de mil total por derechos recargos de - - - - -- - - - - - - - - - - - -
ochocientos noventa y dos. 2.777 pesetas 35 céntimos, cuya DIAS VARONES hembras TOTAL

MARÍA CRISTINA subasta se hará por el sistema de Solteros. Casados, viudos. TOTAL Solteras Casadas. Viudas. TOTAL, general

El Presidente del Consejo de Ministros, pujas á la llana y con sujeción al ------
Antonio-Cánovas del Castillo. pliego de condiciones que se ha

lla de manifiesto en la Secreta- 3 1 » » 1 » » .» „ 1
ría del Ayuntamiento; advirtien- 4 n11p»w» 1

i do que para hacer proposiciones 5 ” ” 7 7 1 ” 1 2 2
‘ • — será necesaria la cédula personal 9 3 ” 1 4 î 1 1 3 7

— y el depósito del 2 por 100 en las ' « 7
Don Leopoldo Ballestero Pérez arcas municipales, agraciándose

Juez de primera instancia dd remate al mejor postor, que 
partido de Alfaro el que más ventajas haga al

vecindario, elevando el tipo y ba-
Hago saber: Que en este Juzga- jando los precios - — — — - —— - — —— —

do y por el infrascrito actuario La fianza será personal, á sa- TorAL. 4 » 3 7 2 2 2 6 13
" que " t nd.i. "nstruse expe- tisfaccion del Ayuntamiento. Logroño 11 de Junio de 1892,—El Juez municipal, Alfredo Muñoz. I
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